
BOLETIN ECONOMICO DE ICE N° 2743
DEL 14 AL 20 DE OCTUBRE DE 2002 41

A U S T R I A

Austria presenta un sistema extraordinaria-
mente acentuado de colaboración entre los gran-
des grupos económicos que tienen intereses
comunes y el Gobierno. Esta colaboración ha sido
el pilar básico de la reconstrucción del país des-
pués de la Segunda Guerra Mundial y ha consti-
tuido el fundamento del crecimiento económico
posterior y la paz social.

El sistema de colaboración social y económi-
ca, anteriormente denominado «de cooperación
social», se basa en un principio de espontaneidad
voluntaria: «la colaboración que surge histórica-
mente entre los grupos interesados es en gran
parte informal y no está regulada por leyes». La
cooperación se refiere no sólo a las reglamenta-
ciones laborales, sino que se extiende práctica-
mente a todos los sectores económicos y de polí-
tica social. Por lo tanto, se puede ver a Austria
como ejemplo del cooperativismo, es decir, como
una representación coordinada globalmente.

Las cuatro grandes agrupaciones más influ-
yentes —la Unión de Sindicatos Austriacos
(ÖGB), la Cámara de Comercio de Austria
(WKÖ), la Cámara Federal del Trabajo (BAK) y
la Conferencia de Presidentes de las Cámaras

Agrícolas de Austria (PRÄKO-LWK)— no sólo
son representaciones de intereses en el sentido
más estricto, es decir empresarios, obreros y orga-
nizaciones de lobby con tareas de servicio para
sus miembros, sino que además participan activa-
mente y de varias maneras en el sistema político
de Austria. La ÖGB es una organización según el
derecho de asociación compuesta por varias aso-
ciaciones y las tres organizaciones de cámaras
son «cuerpos de autoadministración de derecho
público», con calidad de cuerpos legales.

La naturaleza del consenso social consiste en
que estas cuatro grandes organizaciones se decla-
ran partidarias de conseguir metas comunes a
medio o largo plazo en el campo de la política
económica y social. Todas ellas comparten la idea
de que se puede alcanzar mejor estas metas
mediante una colaboración y actuación coordina-
da entre los grandes grupos sociales, por medio
del diálogo y no con disputas públicas y conflic-
tos. Pero la cooperación social no implica que no
haya discrepancias de intereses. Y lo que es más,
este es un modo de actuar para conseguir un equi-
librio entre los intereses económicos encontrados,
por una parte, y los sociales por otra. Todo ello
implica un esfuerzo para obtener soluciones
comunes a favor de todos los participantes y la
disposición a firmar compromisos.
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Las asociaciones han venido colaborando
desde 1957, especialmente en la Comisión Parita-
ria, en la que participan conjuntamente los repre-
sentantes del Gobierno y de las cuatro grandes
asociaciones de influencia. La Comisión Paritaria
dispone de cuatro comités subordinados: el Comi-
té para cuestiones económicas y sociales, el
Comité para asuntos internacionales, el Comité
para los salarios y el Comité de precios y compe-
tencia. Mientras anteriormente lo prioritario era el
control de precios y la lucha contra la inflación
(los comités de precios y competencia y de sala-
rios), hoy día la Comisión Paritaria tiene un nivel
institucional entre los integrantes sociales y el
Gobierno y en ella se discuten, en el caso de
asuntos importantes, estrategias comunes y medi-
das para solucionar los conflictos y se reciben
recomendaciones del Comité para cuestiones eco-
nómicas y sociales.

El Comité para cuestiones económicas y
sociales es una asamblea donde se elaboran estu-
dios básicos y recomendaciones comunes y
acuerdos por orden de los presidentes de las cua-
tro asociaciones de influencia o por petición del
Gobierno en el marco de las cuestiones económi-
cas y sociopolíticas. Para la elaboración de tales
estudios se crean en general grupos de trabajo con
expertos de todos los sectores de la ciencia y la
tecnología. Así se pueden aprovechar los conoci-
mientos de expertos en una asamblea allegada a
la política, con el fin de elaborar bases comunes y
solucionar conflictos sobre datos y hechos, con-
tribuyendo así a encontrar verdaderas discusiones
sobre la política económica.

Además, los integrantes sociales participan de
diversas maneras en el sistema político de
Austria:

• La Legislación: las asociaciones tienen el
derecho a examinar borradores de leyes, decretos,
elaboración de proyectos regionales, decretos o
recomendaciones comunitarias o presentación de
propuestas en corporaciones legislativas, tales
como derechos sociales y laborales.

• La Administración: los integrantes sociales
colaboran en numerosas comisiones, comités y
consejos como los de aprendizaje profesional,
control de las condiciones laborales, extensión de
certificados de origen, política de competencia y

carteles, política del mercado de empleo, política
de consumo e instalaciones de fomento.

• La Jurisdicción: los integrantes sociales pre-
sentan propuestas para el nombramiento de jueces
no profesionales para los juzgados laborales y
sociales.

• La Seguridad Social: en la seguridad social
hay un ámbito de trabajo importante de las aso-
ciaciones con respecto a la delegación de repre-
sentantes para los seguros de pensiones, enferme-
dad y accidentes, que están organizados como
corporaciones autónomas administrativas de dere-
cho publico.

• La conducción de negociaciones: las misio-
nes de la cooperación social consisten también en
la conducción informal de negociaciones y com-
petencias para la solución de problemas en asun-
tos donde las comunidades de interés disponen de
experiencias especiales, así como en asuntos del
derecho laboral, derecho social o derecho mer-
cantil, donde el acuerdo a nivel social es muchas
veces un requisito previo para lograr una solución
adecuada a nivel político.

Se han determinado las metas de la colabora-
ción de los integrantes sociales en varios acuer-
dos. Junto a los esfuerzos para conseguir el pleno
empleo, estabilidad de precios y crecimiento, les
corresponde también el aseguramiento de la com-
petitividad internacional de la economía austria-
ca, la participación completa en la integración
internacional y sobre todo europea, una mayor
internacionalización de la economía austriaca, el
fomento de las habilidades y capacidades huma-
nas, la conservación y mejora de un marco laboral
más justo y humano y la satisfacción de las nece-
sidades medioambientales.

Por medio de la intensa colaboración de las
comunidades de intereses, estas últimas tienen un
fuerte sentimiento de responsabilidad en sus deci-
siones políticas, ya que son conscientes de que
éstas influyen en general, no sólo en sus miem-
bros sino también en toda la economía y la socie-
dad. Los agentes sociales intentan instalar la paz
social como ventaja comparativa en la competen-
cia internacional y hacer duraderas a medio plazo
las esperanzas económicas, así como las políticas,
mediante su colaboración y así contribuir a la
estabilización del desarrollo económico. El diálo-
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go social en Austria es, por lo tanto, una forma
especial de la cultura de cooperación y negocia-
ción y además, según la disposición de las asocia-
ciones, impone compromisos internos y externos
y representa los distintos intereses con respecto a
metas y objetivos sociales comunes a medio
plazo. Esto necesita una base permanente de diá-
logo y un intercambio continuo de información.

La comparación internacional a medio plazo
del crecimiento económico muestra que países
que han desarrollado formas semejantes de con-
certación social y colaboración, presentan un cre-
cimiento mayor de la economía que aquellos
otros que aplican otras condiciones-marco institu-
cionales. Los acuerdos sociopolíticos de la con-
certación social disminuyen la influencia negativa
de los conflictos y choques de intereses internos y
externos. Con respecto al mercado de trabajo, se
ve que existe una conexión positiva y lineal entre
empleo y grado de asociación. Los países de
mayor espíritu asociativo muestran mejores valo-
res que los de un nivel inferior. Otro criterio cen-
tral son las huelgas y la estabilidad. En los países
con tradición asociativa, el «clima laboral» es en
general más tranquilo (solamente Suiza supera a
Austria en menos minutos de huelga).

La búsqueda del consenso tiene que verse
entonces como un aspecto importante del fomen-
to de la estabilidad.

La concertación social ha encontrado muchos
imitadores. En Holanda, por ejemplo, el Gobierno
y los representantes de los empresarios y emplea-
dos, mediante un concepto común, han liberado a
su país de una difícil situación económica y han
alcanzado una posición líder. Todo el mundo
habla hoy día de un diálogo social, esperando
encontrar repuestas adecuadas al reto de la globa-
lización y del rápido desarrollo tecnológico. La
Comisión Europea se basa así en el modelo aus-
triaco de la cooperación social. UEAPME, la
organización europea de medianas y pequeñas
empresas, y la Confederación Europea de Sindi-
catos, han encontrado una buena base de consen-
so en el marco del diálogo social. Por primera vez
en el invierno de 2000/2001 se puso en marcha un
proyecto común. Con el lema «Futurismo» se tra-
taron los nuevos desafíos en el ámbito de las rela-

ciones laborales en las pequeñas y medianas
empresas de artesanía e industria a nivel europeo
y se elaboraron soluciones y reglas prácticas. Se
intentó encontrar nuevos conceptos eficaces y
modelos de colaboración entre las partes sociales
desde los diferentes puntos de vista, incluyendo
temas de gravedad como los cambios en el mer-
cado laboral, la ampliación de la Unión Europea
o el cambio tecnológico y las estructuras de las
pequeñas y medianas empresas.

El diálogo social a nivel europeo se encuentra
en el buen camino, dirigiéndose hacia un modelo
eficaz de solución de conflictos y estrategia futu-
ra. Por medio de las determinaciones del Tratado
de Amsterdam se ha incorporado ya este dialogo
a la fase de consulta y cogestión de proyectos
sociopolíticos de la Comisión Europea. Si las
cooperaciones sociales a nivel europeo encuen-
tran recomendaciones y soluciones comunes,
podrán ser unos socios fuertes dentro de la Comi-
sión Europea.

Los próximos años traerán cambios importan-
tes en la forma y estructura de los mercados,
empresas y relaciones laborales. Los espectacula-
res cambios en la tecnología, las nuevas formas
de competencia del comercio electrónico, los
nuevos mercados en la Unión Europea incluyendo
la ampliación inmediata de la misma y las conse-
cuencias de la globalización, producirán nuevas
exigencias para la cultura, cualificación, investi-
gación y política activa en el mercado laboral y
exigirán organizaciones estatales eficaces.

La cooperación social no sólo tiene que tomar
en consideración estos cambios, sino también
influir con agresividad y creatividad. Se tiene
que desarrollar la cooperación social desde una
cooperación distribuida hasta una cooperación
futura. Para evitar el estancamiento, se tiene que
controlar regularmente su funcionamiento, se tie-
nen que afrontar nuevos retos y encontrar solu-
ciones razonables. La cooperación social lleva
muchos años de experiencia en la práctica y
cuenta con conocimientos expertos y estrategias
a largo plazo. Por eso es recomendable hoy y en
el futuro, a todos los gobiernos, que aprovechen
esta valiosa potencia. Es más que una receta de
éxito para el futuro.
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